
 

 
 
 
 
 

FUNDACIÓN HANNS SEIDEL  

 

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE BECAS DE EXCELENCIA PARA 

PREGRADO 

 
REQUISITOS A CUMPLIR PREVIA APLICACIÓN A LA BECA 
 

La Fundación Hanns Seidel otorga becas de excelencia académica para estudios de pregrado 

en modalidad presencial a toda la ciudadanía ecuatoriana a través de estudios de alto nivel 

académico en universidades públicas dentro de todo el país. 
 

En caso de aplicar a instituciones privadas, en la ciudad de Quito trabajamos únicamente con 

las universidades: San Francisco de Quito (Oficina de Acompañamiento Estudiantil, DELFOS), 

PUCE (Programa de Pueblos y Nacionalidades), UPS (Quito, Guayaquil, Cuenca (Quintil 5 o 4)) 

y UDLA, excepto las carreras de Medicina y Arquitectura, (El estudiante paga 5% de 

colegiatura y 100% de matrícula). 
 

Para aplicar a la beca de excelencia de pregrado deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Tener título de bachiller. 

2. Edad máxima al momento de la aplicación: 28 años. 

3. No estar recibiendo otra beca universitaria con el mismo propósito, a menos que sea 
otorgada por la misma universidad o por la Senescyt. 

4. No contar con las posibilidades económicas suficientes para cursar sus estudios. 

5. Compromiso activo con la sociedad a través de la participación en actividades de 
voluntariado o servicio comunitario relacionadas con su área de estudio o intereses 
personales. 

6. Estar matriculado en la universidad con una carga académica mínima de cinco 

materias.  

7. Promedio mínimo de 7.5/10 o su equivalente en el récord académico universitario. 

8. Pueden postular para la beca aquellos estudiantes que se encuentren entre el 

segundo y el sexto semestre de la universidad. 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 

Una vez que cumpla con TODOS estos requisitos, deberá completar sus datos en línea cuando 

se abra la convocatoria para la beca de excelencia. 

Mientras tanto, le recomendamos que prepare la siguiente documentación que debe ser 

adjuntada a su postulación en línea: 

1. Carta dirigida a la Representante Regional de la Fundación Hanns Seidel, Ec. Valeria 

Mouzas, detallando los siguientes puntos: 

a) Por qué escogió la carrera que estudia. 

b) Por qué seleccionó la universidad donde estudia. 

c) Declaración escrita de no contar con otra beca de estudios universitarios 

para el mismo fin. 

d) En caso de tener la beca directamente de la universidad o Senescyt debe 

explicar en qué consiste la beca. 

2. Adjuntar una fotocopia simple de la cédula de Identidad. 

3. Adjuntar certificado de: 

a) Matrícula de la universidad, donde detalle las materias que está 

cursando (mínimo 5 materias) durante el semestre. 

b) Récord de calificaciones descargado del sistema de la universidad. 

4. Adjuntar el certificado del IESS de sus padres. Si están afiliados, deben adjuntar la 
planilla en dónde conste el sueldo. Si NO está afiliado al IESS debe presentar la 
Declaración del Impuesto a la Renta. (En este punto se adjunta dos documentos: si 
están afiliados los dos documentos son del IESS, si no está afiliado se adjunta el 
documento del IESS que certifica que no está afiliado y el documento del SRI) 

 
OTROS ASPECTOS 

La Fundación Hanns Seidel no da preferencia a ninguna institución u organización, el trámite es 

directamente con el postulante. 

Para obtener la beca deben pasar por un proceso de selección. El primer filtro es haber 

presentado la documentación completa y cumplir con todos los requisitos establecidos. El 

segundo filtro es realizar un ensayo y, por último, es la entrevista personal. 

En caso de renunciar a la beca, la/el aspirante, habiendo sido seleccionada/o para una beca, 

puede volver aplicar su ingreso como una/un aspirante nueva/o. 

En caso de abandonar los estudios superiores sin causa de fuerza mayor justificable, no podrá 

volver a postular a una beca de la FHS. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
DURACION DE LAS BECAS 

El convenio de beca se realiza por semestre, y se va renovando dependiendo del rendimiento 

académico de la/del becaria/o. 
 

La convocatoria se abre el 1 de septiembre de 2024 hasta el último día hábil de octubre, 

cerrándose a las 12h00 (medio día). No se receptan postulaciones fuera de estas fechas.  
 

Si tiene alguna duda adicional, puede escribirnos al correo de becasecuador@hss.de o al 
WhatsApp 098 445 6863. 
 

NOTA:  LA DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA O EL INCUMPLIMIENTO DE UNO DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS SERÁ AUTOMÁTICAMENTE ELIMINADO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN. 
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